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Para lo elección d e cargos plur inomir j jes , en el coso d e elección, se 
asignarán los cupos por el sistema d e cifro repart idora prevista en el artículo 

263-A d e la ConsTiTución Noc iona l . 
A C T A 001 

A S A M B L E A MUNICIPAL DE (ÍO/?/vr/rfo'<?y6YJ J^°(PP<ryí¡r¡0 rJh/)ñro/ 

En la ciudad de „ ̂ _lLh(^M'^.&^^^ a los Joce (/^) días del 
mes de¿/<̂ r5>̂ del año dos mil diecisiete (2017), siendo las .//A¿^__ 
(hioras), se procede a dar inicio a la Asamblea Liberal Municipal de 
(ttfbgfzi. , así: 

V E R I F I C A C I O N DEL Q U O R U M : 

Teniendo en cuenta el listado de asamble'stas debidamente 
acreditados por el Tribunal Nacional de Garantías entre quienes se 
encuentran los delegados por el sector politice que corresponde al 
cincuenta por ciento (50%), los delegados del sector social que 
corresponde al treinta por ciento (30%) y coierto que corresponde a l 
veinte por ciento (20%), . ei Directorio Liberal de 

verificó el quorum de los Asambleístas que en total es de 
aoca [/•2]. 

Así las cosas, se verificp que asistieron en representación del sector 
político ^leje O ) en 
representación ¡ del sector 
social C/rs (.2), en 
representación del sector abierto 
\ En efecto -
[ \e cuenta con quorum para adelantar la Asamblea 

A P R O B A C I Ó N DEL O R D E N DEL DÍA: 

1. Designación del Presidente y Secretario de la sesión. 

2. Elección del Directorio Liberal de &U¿:)aYO^ \. 

• Definición del número de personas que integrarán el 
Directorio. 

Mecanismo de elección del Directorio (X ) Votación o ( 
Aclamación. 

Elección de cargos de le Mesa Directiva. 
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3. Elección del Secretario del Directorio. 
4. Elección del Veedor y Defensor del Afiliado del Directorio. 
5. Elección del Tesorero del Directorio, 
ó. Tomo de juramentos 

7. ADOPCIÓN DE LA LÍNEA DE ACCIÓN POLÍTICA DEL PARTIDO EN EL 
MUNICIPIO ( 

8. Proposiciones y varios. 
9. Palabras de clausura. 

Dada lo discusión y aprobación del orden del día por f^) unanimidad o 
( ) mayoría simple de los asistentes a la Asamblea Territorio!, se 
procede a su desarrollo. 

1. D E S I G N A C I Ó N DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DP LA SESIÓN. 

Fungirá . como ~ préndente de esta asamblea 

Fungirá como secretario de esta asamblea 

2. E L E C C I Ó N DEL DIRECTORIO LIBERAL 

Establece el artículo 44 de los Estatutos que los Directorios, estarán 
conformados por un número de miembros, entre diez y veinte, según lo 
determine la respectiva Asamblea en atención a las realidades políticas 
y o las disponibilidades presupuéstales. 

Los directorios tendrán lo siguiente conformación: 

• Cincuenta por ciento (50%) en representación del sector político. 
• Treinta por ciento (30%) en representación de los sectores sociales, 

de ios cuales el diez por ciento (10%) re:.^resentará o le juventud. 
• Veinte por ciento (20%) en representación del sector abierto." 

Dicho esto, se abre un espacio poro aue lo Asamblea defina el número 
de personas que van o componer el Directorio que se elegirá. A 
continuación, de acuerdo a los porcentajes estipulados por lo? Estatutos 
de la Colectividad, lo Asamblea opta por elegir un Directorio 
compuesto de xl^c^ í/¿lX asambleístas 
divididos por sectores como sigue: 
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SECTOR C U P O S A PROVEER 

5 0 % POLIT ICO 
tr es ( J ) 

3 0 % S O C I A L 
2>OS U ) 

2 0 % ABIERTO 

La Honarable Asamblea ha tam.ado la decisión de elegí- el Directorio 
por el método de ( ) aclamación-( X ) votación. 

1. Considerando que el método de elección adoptado por la 
asamblea fue por aclamación se procede a continuación o 
mencionar quienes fueron aclamados, previa verificación del 
cumplimiento de requisitos hecha p o r el (la) D^eggdo(a) de la 
Registraduría, doctor(a) M/'^¿/e/ (hnOe/ A/"^V/^ ,. 
¡dentificado(a) con l<P cédura , de ciudadanía 

('n. =^éé>. 50tJ- expedida en /c//?}a -30c/ac¿^ .. 

NOMBRES c e . S E C T O R Q U E 
REPRESENTA 

2. Considerando que el método de elección adoptado por la 
Asamblea fue por votación, a continuación y ante la mesa 
principal, se abren las inscripciones de las listas conformadas por 
los tres (3) sectores, que se someten a votación, previa 
verificación por parte del funcionario de Registraduría. 

LISTA 1 

NOMBRES c e . SECTOR Q U E 
REPRESENTA 

Pe///feo 

(^(nf/ocfrt/eP Jorres 
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íf. ̂ /6. 99/ 
7 

LISTA 2 

NOMBRES c e . S E C T O R Q U E 
REPRESENTA 

LISTA 3 

NOMBRES c e S E C T O R Q U E 
REPRESENTA 

fí/bc/ :^ofic^ /fan^^ M?¿^ 

^cf/'fb Oh^so v2/y?¿*f<»o 
—^d. , ^ 

1 

Para la elección se tendrá en cuenta el métoda de cifra repartidera 
contenido en lo Ley. Realizado el proceso de votación y terminado el 
escrutinio, lo cual hio sido verificado por el funcionario delegado de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, los resultados son los siguientes: 

LISTAS VOTACIÓN /2 /3 /4 /5 /6 /7 /8 /9 /10 
LISTA 1 
LISTA 2 
LISTA 3 
LISTA 4 
LISTA 5 

APLICACIÓN DE LA CIFRA REPARTIDORA: 
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En efecto, lo conformación del Directorio será la s¡guiente:( 

LISTA NOMBRES c e . S E C T O R Q U E 
REPRESENTA 

C A R G O 

/ S^./ha9t4 
/ ñ/^c-^ l/íce^f^s/c/'M 

/39a^3S2 gotero/ 
lé^otera 

/ 'Tb/Z-Z/cry f/SC<7/ 

/ f^o//'-/rcD 
3 /i/ha ^c/^'a/^h/i^ f^^f> 335/éM2 í'oca/ 

/ 
/ nm9^/ \/¿>foJ^f^Ci^ 
/ ifoeo/ 6u^/er7le 

3 J/)Or> Jci}rr> p/ci^so ̂ n)&p\i VoeoJínf^/ffA 
3 

/ 

3. E L E C C I Ó N DEL SECRETARIO DEL DIRECTORIO (DEBE SER UNA 
PERSONA DIFERENTE A LOS MIEMBROS DE DIRECTORIO) . 

La Honorable Asamblea tía tomado le decisión de elegir el Secretario 
por el método de ( ) aclamación-( X ) votación. 

• Considerando que el método de elección adoptado por la 
Asamblea fue por aclamación, se procede o continuación o 
mencionar quien fue aclamado, previa verificación del 
cumplimiento de requisitos hiectio por el Delegado de la 
Registraduría. 

NOMBRE c e 

• Considerando que el método de elección adoptado por la 
Asamblea fue por votación, a continuación y ante la meso 
principal, se abren los inscripciones de los candidatos, que se 
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someten a votación, previa verificación por parte de! funcionario 
de Registraduría. 

C A N D I D A T O 1 
NOMBRE ce. 

C A N D I D A T O 2 
NOMBRE c e 

^/éú Sc/7'a Xfa/h-) íP/w^- 33s/é,. 39JL 
1 ' 
C A N D I D A T O 3 

NOMBRE c e 

Paro lo elección se tendrá en cuenta el candidato con el mayor 
número de votos obtenidos y este será el ganador. Realizado el proceso 
de votación y terminado el escrutinio, lo cual hia sido verificado por el 
funcionario delegado de la Registraduría Nacionoi del Estado Civil, se 
procede a hiocer lo declaratoria de elección. 

En efecto, quien queda elegido comc^ Secretario del Directorios 
Municipal es ^a/0/^or> 3{7trtjk/h^ 
/d.906.3ií'oi . , 

• 4. E L E C C I Ó N DEL V E E D O R Y DEFENSOR DEL AF IL IADO 

La Honorable Asamblea fio tomado la decisión de elegir el VEEDOR Y 
DEFENSOR DEL AFILIADO por el método de ( ) aclamación - ( X ) 
votación. 

• Considerando que el método de elección adoptado por la 
asamblea fue por aclamación se procede a continuación a 
mencionar quien fue aclamado, previa verificación del 
cumplimiento de requisitos hiechia por el Delegado de lo 
Registraduría. 

NOMBRE c e 
1 

• Considerando que el método de elección adoptado por- lo 
Asamblea fue por votación, a continuación y ante la mesa 
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principal, se abren las inscripciones de los candidatos, que se 
someten o votación, previa verificación por parte del funcionario 
de Registraduría. 

C A N D I D A T O 1 
NOMBRE c e . 

cúf/íx^f SonaeJo ¡Jf¡lan^/^s-

C A N D I D A T O 2 
NOMBRE c e 

C A N D I D A T O 3 
NOMBRE c e 

Para lo elección se tendrá en cuenta el candidato con el mayor 
número de votos obtenidos y este será el ganador. Realizado el proceso 
de votación y terminado ei escrutinio, lo cual lia sido verificado por ei 
funcionario delegado de la Registraduría Nocional del Estado Civil, se 
procede a tnacer lo declaratorio de elección. 

En efecto, quien queda elegido como Veedgr y Defensor dei afiliado es 

5. E L E C C I Ó N DEL TESORERO DEL DIRECTORIO (puede ser una persona 
distinta C! tos miembros del Directorio) 

Lo tronorable Asamblea nc tomado lo decisión de elegir al Tesorero por 
el método de ( ) aclamación - f X ) votación. 

• Considerando que el método de elección adoptado por la 
asamblea fue por aclamación se procede a continuación a 
mencionar quien fue aclamado, previa verificación del 
cumplimiento de requisitos hiectio por el Delegado de la 
Registraduría. 

NOMBRES c e 

• Considerando que el método de elección adoptado por la 
Asamblea fue por votación, o continuación y ante la mesa 
principal, se obren las inscripciones de los candidatos, que se 
someten a votación, previa verificación por porte del funcionario 
de Registraduría. 
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C A N D I D A T O 1 
NOMBRE c e . 

/ ' 

C A N D I D A T O 2 
NOMBRE c e 

C A N D I D A T O 3 
NOMBRE c e 

i 

Para la elección se tendrá en cuenta ei candidato con el mayor 
número de votos obtenidos y este será el ganador. Realizado el proceso 
de votación y terminado el escrutinio, lo cual tío sido verificado por el 
funcionario delegado de la Registroduna Naciona' del Estado Civil, se 
procede o hiocer lo declaratoria de elección. 

En efecto, quien quedo elegido como Tesorero del Directorio Municipal 
es Neje/ (¿.^yoia/t/cs 2)nr^ 3'^ :^/^ 

6. T O M A DE JURAMENTOS 

El Presidente de Asamblea L iberal Municipal tomo Juramento o los 
elegidos Directivos, Seci ••o, Tesorero y Veedor. 

Ante lo tionoroble Asamblea fian ren^ ' 'os elegidos juramentos 
y tomado posesión e n sus cargos los electos. 

7. A D O P C I Ó N DE LA LINEA POLÍT ICA DEL PARTIDO EN EL MUNICIP IO. 
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8. P R O P O S I C I O N E S Y V A R I O S 

Se da un espacio o los miembros de ¡a Inonoroble asamblea para 
proponer temas de discusión. 

9. PALABRAS DE CLAUSURA 

Pirvc^so c / 3e cc/r^p/gy^ -jiPoM /gj dVe<: br
ices (p¿/^ ̂  frr^oa^Th iP(y/cM^ f^/o^^üjo P(7r/>(/o 

7 5 

/as é: 3o pipr> e/^f g/Ja c/oc,^ Qa) f)^cr?a 
oíd-/ ^rrf 5 (fyV/e £/B O c3 -

TECRETARIO ASAMBLEA 
PARTIDO LIBERAL C O L O M B I A N O 

PRESIDENTE A S A M B L E A 
PARTIDO LIBERAL C O L O M B I A N O 
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NOMBRE CEDULA CELULAR FIRMA 

^V\a(£>\ Ca (ce (k/ A . 

3X' 239 ^(>f3 

ex . 

^ ^ ^ ^ 

t\toa '^(^O hñLHiA 


